
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de garaje comunitario, en Carandía.

Por «Promociones Caranur, S.L.», se ha solicitado
licencia para la instalación de garaje comunitario para 18
viviendas en la localidad de Carandía de Piélagos, (par-
cela 10-91-021).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre un
período de información pública por el término de diez días
hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones que estimen pertinentes.

Piélagos, 11 de octubre de 2006.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
06/13818

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de traslado de industria de taller de fabricación de
comercialización de remolques de automoción y maqui-
naria agrícola, en Vargas.

Por parte de Agrícola y Remolques «Esva, S. L.» se ha
solicitado licencia para la actividad de «traslado de indus-
tria de taller de fabricación y comercialización de remol-
ques de automoción y maquinaria agrícola», en Vargas.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, median-
te escrito a presentar en la secretaría del ayuntamiento.

Puente Viesgo, 14 de junio de 2006.- El alcalde (ilegi-
ble).
06/8302

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de centro de almacenamiento de GLP, en Riba de
Ruesga.

Por Jaime Páez Maña se ha solicitado licencia munici-
pal para proyecto de centro de almacenamiento de GLP
mediante depósito fijo para seis viviendas, en Riba de
Ruesga, Cantabria, parcela urbana con referencia catas-
tral 4728405.

En cumplimiento del artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961 se abre información pública por tér-
mino de veinte días hábiles, para que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en el Ayuntamiento de
Ruesga.

Riba, 28 de septiembre de 2006.–El alcalde, Jesús
Ramón Ochoa Ortiz.
06/13218

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 19 de sep-
tiembre de 2006, a la persona que a continuación se indi-
ca, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de
28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Local
por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la cadu-
cidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente que
no sean renovadas cada dos años y en la Resolución de 1
de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadís-
tica y del Director General de Cooperación Territorial, por la
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. Habiendo
sido practicada notificación infructuosa y/o no habiendo acu-
dido el interesado a formalizar su Renovación en la Inscrip-
ción Padronal.

HE RESUELTO
Declarar que la inscripción padronal de doña Disla

Reyes, Argentina Altagracia, con tarjeta residencia o
pasaporte X5499779L, fecha de nacimiento 12 de enero
de 1977, ha caducado el 27 de agosto de 2006 y por tanto
se acuerda su Baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en
lo dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de
la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE
128 de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de
la presente notificación o la de publicación, en su caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resul-
ta infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolu-
ción expresa podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquél en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 9 de octubre de 2006.–El alcal-
de, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/13577

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Acuerdo de 20 de septiembre de 2006, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de creación de ficheros de
carácter personal dependientes de los Órganos Judiciales.

I
Una de las novedades más notables de la Ley Orgánica

16/1994, reformadora de la Ley Orgánica del Poder Judi-
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cial fue la redacción dada al artículo 230, precepto que
significa de modo claro y rotundo la recepción en el
mundo judicial de los medios informáticos. Dicho precepto
vino a reparar, en parte, el vacío normativo que la mejor
doctrina venía denunciando respecto de los ficheros de
datos personales existentes en los juzgados y tribunales.

Hoy en día es posible incorporar a soporte informático
todo tipo de diligencias y actuaciones judiciales. Ello exige,
como es lógico, acentuar las garantías de confidenciali-
dad, privacidad y seguridad de los datos personales incor-
porados a dichos ficheros judiciales. Así, el número 3 del
artículo 230 de la expresada Ley Orgánica del Poder Judi-
cial establece que “Los procesos que se tramiten con
soporte informático garantizarán  la identificación y el ejer-
cicio de la función jurisdiccional por el órgano que la ejer-
ce, así como la confidencialidad, privacidad y seguridad
de los datos de carácter personal que contengan en los
términos que establezca la ley”. Ahora bien, debe tenerse
en cuenta que dichas garantías deben ser contrastadas y
en ocasiones matizadas por el principio de publicidad que
afecta, según el artículo 120 de la Constitución, a las
actuaciones judiciales.

Por otra parte, el número 5 del citado precepto, dispone
que “Reglamentariamente se determinarán por el Conse-
jo General del Poder Judicial los requisitos y demás con-
diciones que afecten al establecimiento y gestión  de los
ficheros automatizados que se encuentren bajo la respon-
sabilidad de los órganos judiciales de forma que se ase-
gure el cumplimiento de las garantías y derechos estable-
cidos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de
Regulación del tratamiento automatizado de los datos de
carácter personal”. De donde se deduce que  el fichero
judicial se haya sujeto a la Ley Orgánica 5/1992, hoy  Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, convirtiéndose así dicha ley
en punto de referencia de los niveles de protección aplica-
bles a aquéllos. No obstante, debe advertirse la singulari-
dad de la actividad jurisdiccional y los intereses generales
que en ella subyacen, que exigen, en ocasiones, una limi-
tación o modulación de los derechos y garantías de los
ciudadanos. Por tal motivo, el propio precepto habilita al
Consejo General del Poder Judicial para que por vía regla-
mentaria determine “los requisitos y demás condiciones
que afecten al establecimiento y gestión de los ficheros
automatizados que se encuentren bajo la responsabilidad
de los órganos judiciales”; previsión que permite que por
vía reglamentaria se de respuesta a algunos de los pro-
blemas derivados de las singularidades y peculiaridades
inherentes a la actividad judicial.

El mandato y habilitación reglamentaria contenida en el
citado artículo 230.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
es consecuencia directa de la consideración del Consejo
General del Poder Judicial como órgano de gobierno del
mismo (Artículo 122.2 de la Constitución), por lo que a él
le corresponde determinar el régimen jurídico aplicable a
los ficheros que se encuentren bajo la responsabilidad de
los órganos judiciales, la creación de los expresados
ficheros, así como la aprobación de los programas y apli-
caciones informáticas que se utilicen en la Administración
de justicia.

Tal normativa, consecuencia de la expresada habilita-
ción, se contiene en el Reglamento núm. 1/2005, de 15 de
septiembre, de los Aspectos Accesorios de las Actuacio-
nes Judiciales, fundamentalmente en sus artículos 86 a
97, bajo la rúbrica “Del establecimiento y gestión de los
ficheros automatizados bajo la responsabilidad de los
órganos judiciales”, constituyendo el Título V; constatán-
dose en su Exposición de Motivos la exigencia y vigencia
ante los órganos judiciales de los derechos de autodeter-
minación informativa.

Ahora bien, como quiera que la Ley Orgánica 15/1999,
de 11 de diciembre, extiende su protección a todo tipo de
tratamiento, automatizado o no, de los datos de carácter
personal, así como a cualquier modalidad de uso poste-
rior, sea o no automatizado, el presente debe referirse, en

consecuencia, no sólo a los datos registrados en soportes
automatizados, sino también a los que sean objeto de
registro manual, siempre y cuando los mismos se encuen-
tren incorporados a ficheros organizados y susceptibles
de tratamiento, automatizado o no.

Dentro de los ficheros de los órganos judiciales deben
distinguirse los “jurisdiccionales” y los “no jurisdiccionales”
o “gubernativos”; distinción ésta que aparece recogida en
el artículo 87.1 del citado Reglamento. Por “ficheros juris-
diccionales” deberán entenderse aquellos que contienen
un conjunto organizado de datos de carácter personal,
cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación,
almacenamiento, organización y acceso, que se han obte-
nido como consecuencia del ejercicio de la potestad juris-
diccional que corresponde exclusivamente a los jueces y
tribunales determinados en las Leyes y en los tratados
internacionales; y por “ficheros gubernativos” deberán
entenderse aquellos obtenidos o que consten en los pro-
cedimientos gubernativos.

El artículo 95.1 del expresado Reglamento previene que
la creación de tales ficheros de carácter personal tendrá
lugar mediante acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado
y en los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas,
notificándose a la Agencia de Protección de Datos.

II
Resulta procedente acordar la creación de los ficheros

de carácter personal dependientes de los órganos judicia-
les, referidos en los Anexos I y II que acompañan al pre-
sente, que adoptarán la estructura y medidas de seguri-
dad declaradas en dichos Anexos.

El Anexo I se refiere a los denominados “ficheros juris-
diccionales”, contemplándose la creación de dos ficheros:
“Asuntos Jurisdiccionales” y “Registro de Asuntos”. En el
primero de los citados se contempla al órgano judicial que
conozca del procedimiento como Responsable del trata-
miento, toda vez que al mismo le corresponde determinar,
en el caso concreto, la finalidad, contenido y uso que se
da al tratamiento con sujeción a las normas procesales
que resulten de aplicación y, en todo caso, a las funciones
y competencias que la Ley Orgánica del Poder Judicial
atribuye a los Jueces, Tribunales y Secretarios Judiciales
al configurar el diseño de la Oficina Judicial, quedando su
funcionamiento bajo la dependencia directa del Secretario
Judicial. Será en la sede del órgano judicial donde deban
ejercitarse, en su caso, los concretos derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición. El ejercicio de estos
derechos, dada la naturaleza de la actividad jurisdiccional,
está sujeto al doble límite del régimen procesal aplicable
en cada caso y de las previsiones del artículo 93 del
Reglamento núm. 1/2005, de 15 de septiembre, de los
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales.

En el fichero de “Registro de Asuntos” se prevé como
Responsable del tratamiento al Secretario Judicial encar-
gado del registro.

Para ambos tipos de ficheros se reconoce a las Admi-
nistraciones Públicas competentes en la dotación de
medios materiales la cualidad de Encargados del trata-
miento, al ser los responsables de los centros de trata-
miento, locales, equipos, sistemas, programas, así como
del personal técnico que interviene en el tratamiento. Para
el Tribunal Supremo se prevé que la actuación del Minis-
terio de Justicia como Encargado de tratamiento deberá
efectuarse en coordinación con el Gabinete de Informa-
ción y Documentación del dicho Alto Tribunal. En orden  a
las medidas de seguridad se prevé la adopción de aque-
llas calificadas de nivel alto en atención a que la informa-
ción que se maneja en el marco del proceso judicial puede
ser considerada, con carácter general, toda ella sensible.
En efecto, en algunos supuestos así lo serán por entrar en
las categorías a las que se refiere el artículo 7 de la Ley
Orgánica del Protección de Datos: ideología, afiliación sin-
dical, religión, creencias, origen racial, salud o vida sexual.
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Pero, incluso, los que no tengan que ver directamente con
estas cuestiones pueden guardar con ellas alguna rela-
ción que justifica su especial protección o, simplemente,
por constar en un proceso judicial, es posible que adquie-
ran un sesgo o connotación por terceros fuera de las
actuaciones judiciales. A ello debe añadirse que, en apli-
cación de las normas procesales, la mayor parte de la
información personal obrante en los ficheros de datos judi-
ciales se habrá obtenido sin que mediara el consentimien-
to de aquél a quien pertenecen. Igualmente, tampoco
conviene olvidar que su titular no podrá normalmente
recuperar la disposición y el control sobre cuanto sobre él
consta en esos registros.

El Anexo II viene referido a los “ficheros gubernativos”,
contemplándose la creación de dos ficheros. El primero, el
propiamente “gubernativo”, que contendrá  los datos de
carácter personal que deriven de los procedimientos
gubernativos, así como los que, con las normas adminis-
trativas aplicables, sean definitorias  de la relación funcio-
narial o laboral de las personas destinadas en los órganos
judiciales y de las situaciones e incidencias que en ella
acontezcan, así como los datos médicos imprescindibles
relativos a dichas  situaciones.Y el segundo, el de “usua-
rios”, que contendrá los datos de carácter personal de los
usuarios de las distintas aplicaciones informáticas exis-
tentes en los órganos judiciales. Para el primero de los
ficheros se previene la adopción de las medidas de segu-
ridad de nivel alto, y para el segundo, de nivel básico.

Por tanto, resulta procedente acordar:
Primero: La creación de los ficheros de carácter perso-

nal dependientes de los órganos judiciales, referidos en
los Anexos I y II que acompañan al presente, que adopta-
rán la estructura y medidas de seguridad declaradas en
dichos Anexos.

Segundo: Notificar el presente a la Agencia Española
de Protección de Datos.

Tercero: Publicar el presente en el Boletín Oficial del
Estado, así como en cada uno de los diarios de las Comu-
nidades Autónomas.

Anexo I: Ficheros jurisdiccionales.
A.- Nombre del Fichero: Asuntos Jurisdiccionales.
a) Finalidad y usos previstos: Gestión, consulta de infor-

mación y emisión de documentos procesales relativos a
procedimientos tramitados ante los órganos judiciales.

b) Personas de las que se obtendrán datos:
1. Demandantes, demandados y promotores de los pro-

cesos civiles en los que ha de intervenir el Ministerio Fis-
cal en defensa de la legalidad, de los derechos funda-
mentales y del interés público tutelado por la ley.

2. Denunciante, querellante, denunciado, querellado,
perjudicado y responsable civil.

3. Profesionales a los que se encomiende la defensa o
representación procesal de las partes.

4. Testigos.
5. Peritos.
c) Procedimiento de recogida de datos: Documentos,

grabaciones,  escritos, resoluciones obrantes en los pro-
cedimientos y demás actuaciones que, con sujeción a las
normas procedimentales, se realicen en ellos, proceden-
tes del órgano judicial, de las partes, de organismos o ter-
ceros requeridos por los órganos judiciales.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos: Se con-
tendrán los datos de carácter personal que deriven de las
actuaciones jurisdiccionales y, en particular, los siguien-
tes:

1. Los que en atención a lo dispuesto en las leyes pro-
cesales sean necesarios para el registro e identificación
del procedimiento con el que se relacionan.

2. Los que sean necesarios para la identificación y loca-
lización de quienes pudieran tener derecho a intervenir
como parte.

3. Los que sean necesarios para la identificación de
quienes asuman las labores  de defensa o representación
procesal o intervengan en cualquier otra calidad en el pro-

cedimiento.
4. Los que exterioricen las resoluciones dictadas y las

actuaciones en él realizadas.
5. Los derivados de la instrucción o tramitación de las

diligencias judiciales.
e) Cesiones y transferencias:
1. Órgano judicial, por aplicación de las normas de coo-

peración jurisdiccional, o de competencia territorial, objeti-
va o funcional, que determinen la atribución del conoci-
miento del asunto o procedimiento, o de alguna de sus
incidencias, o la realización de actuaciones determinadas,
a un órgano judicial distinto.

2. Defensor del Pueblo, Ministerio Fiscal o el Tribunal de
Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribui-
das.

3. Las derivadas de Convenios internacionales ratifica-
dos por España, así como de normas comunitarias de
cooperación judicial.

4. Consejo General del Poder Judicial, en el ejercicio de
las funciones que tiene atribuidas.

f) Responsable del tratamiento: Órgano judicial que
conozca el procedimiento, quedando su funcionamiento
bajo la dependencia directa del Secretario Judicial.

g) Servicios ante los que se ejercerán los derechos: En
la sede del órgano judicial que conozca del procedimiento.

h) Encargado del tratamiento:
1. Tribunal Supremo: Ministerio de Justicia en coordina-

ción con el Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo

2. Resto de órganos judiciales: Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales,  en su
respectivo ámbito territorial.

i) Nivel de seguridad: Alto 
B.- Nombre del Fichero: Registro de Asuntos.
a) Finalidad y usos previstos: Gestión, consulta y emi-

sión de documentos relativos a los asuntos registrados y
la información sobre el órgano judicial que conoce de los
mismos.

b) Personas de las que se obtendrán datos:
1. Demandantes, demandados y promotores de los pro-

cesos civiles en los que ha de intervenir el Ministerio Fis-
cal en defensa de la legalidad, de los derechos funda-
mentales y del interés público tutelado por la ley.

2. Denunciante, querellante, denunciado, querellado,
perjudicado y responsable civil.

3. Profesionales a los que se encomiende la defensa o
representación procesal de las partes.

c) Procedimiento de recogida de datos: Documentos,
grabaciones,  escritos procedentes de las partes, de orga-
nismos o terceros requeridos por los órganos judiciales.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos:
1. Los que en atención a lo dispuesto en las leyes pro-

cesales sean necesarios para el registro e identificación
del procedimiento con el que se relacionan.

2. Los que sean necesarios para la identificación y loca-
lización de quienes pudieran tener derecho a intervenir
como parte.

3. Los que sean necesarios para la identificación de
quienes asuman las labores  de defensa o representación
procesal o intervengan en cualquier otra calidad en el pro-
cedimiento.

e) Cesiones y transferencias:
1. Órgano judicial, por aplicación de las normas de coo-

peración jurisdiccional, o de competencia territorial, objeti-
va o funcional, que determinen la atribución del conoci-
miento del asunto o procedimiento, o de alguna de sus
incidencias, o la realización de actuaciones determinadas,
a un órgano judicial distinto.

2. Defensor del Pueblo, Ministerio Fiscal o el Tribunal de
Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribui-
das.
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3. Las derivadas de Convenios internacionales ratifica-
dos por España, así como de normas comunitarias de
cooperación judicial.

4. Consejo General del Poder Judicial, en el ejercicio de
las funciones que tiene atribuidas.

f) Responsable del tratamiento: Secretario Judicial
encargado del registro.

g) Servicios ante los que se ejercerán los derechos: En
la sede del registro.

h) Encargado del tratamiento:
1. Tribunal Supremo: Ministerio de Justicia en coordina-

ción con el Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo

2. Resto de órganos judiciales: Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales,  en su
respectivo ámbito territorial.

i) Nivel de seguridad: Alto

Anexo II: Ficheros gubernativos.
A.- Nombre del Fichero: Gubernativo..
a) Finalidad y usos previstos: Gestión, consulta y emi-

sión de documentos gubernativos relativos a las plantillas
de Jueces y Magistrados,  Secretarios Judiciales, así
como del resto del personal adscrito a la Oficina judicial.

b) Personas de las que se obtendrán datos:
1. Jueces y Magistrados.
2. Secretarios Judiciales.
3. Resto de personal adscrito a la Oficina judicial y, en

su caso, al Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo.

c) Procedimiento de recogida de datos:
1. Directamente de los propios afectados.
2. De los órganos competentes sobre los cuerpos o

carreras a los que pertenezcan los afectados, cuando la
Ley así lo permita y dentro de los límites en ella estableci-
dos.

3. Los que consten en las disposiciones de nombra-
miento publicados en el Boletín Oficial del Estado y Bole-
tines Oficiales de las Comunidades Autónomas.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos: Se con-
tendrán los datos de carácter personal:

1. Que deriven de los procedimientos gubernativos.
2. Los que, con arreglo a las normas administrativas

aplicables, sean definitorios de la relación funcionarial o
laboral de las personas destinadas en los órganos judicia-
les y de las situaciones e incidencias que en ella acontez-
ca, así como los datos médicos imprescindibles relativos
a dichas  situaciones.

e) Cesiones y transferencias: En el ejercicio de las fun-
ciones que tienen encomendadas por una norma con
rango de Ley:

1. Consejo General del Poder judicial.
2. Órganos Gubernativos.
3. Administraciones Públicas territoriales con compe-

tencia en materia de personal de la Administración de Jus-
ticia.

f) Responsable del tratamiento: el órgano gubernativo
con competencia según las previsiones de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial.

g) Servicios ante los que se ejercerán los derechos: En
la sede del órgano gubernativo correspondiente.

h) Encargado del tratamiento:
1. Tribunal Supremo: Ministerio de Justicia en coordina-

ción con el Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo

2. Resto de órganos judiciales: Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales,  en su
respectivo ámbito territorial.

i) Nivel de seguridad: Alto.
B.- Nombre del Fichero: Usuarios
a) Finalidad y usos previstos: Gestión, mantenimiento y

control de las cuentas de usuarios habilitadas en los sis-
temas de Gestión Procesal y demás aplicaciones informá-
ticas,  aprobadas por el Consejo General del Poder Judi-
cial.

b) Personas de las que se obtendrán datos: Personas a
las que están asociadas las distintas cuentas de usuario.

c) Procedimiento de recogida de datos:
1. Directamente de los usuarios.
2. De los órganos competentes sobre los cuerpos o

carreras a los que pertenezcan.
d) Estructura básica del fichero y tipos de datos: Se con-

tendrán los datos de carácter personal de los usuarios de
las distintas aplicaciones.

e) Cesiones y transferencias: Consejo General del
Poder Judicial y Administraciones Públicas competentes,
en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.

f) Responsable del tratamiento y servicios ante los que
se ejercerán los derechos: ante la Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales, en su
respectivo ámbito territorial.

g) Encargado del tratamiento:
1. Tribunal Supremo: Ministerio de Justicia en coordina-

ción con el Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo

2. Resto de órganos judiciales: Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales,  en su
respectivo ámbito territorial.

h) Nivel de seguridad: Básico.
Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Presidente del

Consejo General del Poder Judicial, Francisco José Her-
nando Santiago.
06/13748

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de  conciliación-juicio
número 565/06.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
565/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Ricardo Pérez López contra la empresa
«Compañía Cabo Mayor de Obras y Servicios S.L.»,
«Aparcamiento Plaza del Ayuntamiento, S.L.», sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Siendo negativa la citación intentada al demandado y
en virtud de lo establecido en el artículo 156 y concordan-
tes de la L.E.C., oficíese al R. Mercantil a los efectos de la
averiguación del domicilio de «Compañía Cabo Mayor de
Obras y Servicios S.L.», así como del nombre y dirección
del administrador o administradores de la misma.

Asimismo requiérase al actor para que en el plazo de
cuatro días designe otro domicilio donde llevar a efecto la
citación a juicio acordada.

Cítese a dicho demandado a través de Edictos que se
publicarán en el BOC.

Se acuerda asimismo citar al «Fondo de Garantía Sala-
rial», dándole traslado de la demanda, de conformidad
con lo establecido en el artículo 23.2 de la L.P.L., a fin de
que comparezca ante este Juzgado para el acto de conci-
liación y, en su caso juicio, señalado para el próximo día 7
de noviembre de 2006 a las 11.30h de su mañana.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «Com-
pañía Cabo Mayor de Obras y Servicios S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 16 de octubre de 2006.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Diez Garretas.
06/13973


